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INFORMEDEASESORÍAPRESTADASAH.SXIMENARINCÓN.

DICIEMBRE2020

PH.DPAULINAGÓMEZBARBOZA

INFORME SOBRE EL PROYECTO DE LEY EN SEGUNDO

TRÁMITECONSTITUCIONAL,QUEESTABLECEUNSISTEMA

DEGARANTÍASDELOSDERECHOSDELANIÑEZ.BOLETÍNN

º10.315-18,INICIADOENMENSAJEDELAEXPRESIDENTA

DELAREPÚBLICA,SEÑORAMICHELLEBACHELET.

I. APROBACIÓNPORLACÁMARADEDIPUTADOS:aprobadopor106votosa

favor,unoencontrayunaabstención.

II. URGENCIA:calificadade“suma”,el1°dediciembrede2020.

III. TRAMITACIÓNENELSENADO:

Ingresó alSenado el3 de mayo de 2017,pasando a la Comisión especial

encargada de tramitarproyectos de leyrelacionados con los niños,niñas y

adolescentes

Confecha8deagostodelaño2017,laComisiónaprobóelPrimerInformedela

iniciativalegalenexamen,portresvotosafavor,delexSenadorseñorWalker,don

Patricio,ydelosHonorablesSenadoresseñoresJuanPabloLetelierMorelyJaime

QuintanaLeal,ydosabstencionesdelosHonorablesSenadoresseñoraEnaVon

BaerJahnyseñorManuelJoséOssandónIrarrázabal.

Sediocuentadedichoinforme,enlaSaladelSenado,el22deagostode2017,y

seenvióelproyectodeleyenestudionuevamentealaComisiónparaeldespacho

deunNuevoPrimerInforme,destacándosequeestavezlainiciativaconcitóun

acuerdounánimedesusmiembrosdeaquélla,respectodelaideadelegislar

sobreelproyecto.Confecha2deseptiembredelañoencurso,previareapertura

deldebate,losHonorablesSenadoresseñorasXimenaRincónGonzález,EnaVon
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BaerJahn,yseñoresCarlosMontesCisternas,ManuelJoséOssandónIrarrázabal

yJaimeQuintanaLeal,aprobaron,engeneral,elproyecto.

Durantesuestudioenparticular,laComisióncontóconantecedentesacabados

sobreelpanoramainstitucionalqueseproponecrearenmateriadeprotecciónde

lainfanciaylaadolescencia,entreellas,laDefensoríadelaNiñez,laSubsecretaría

de la Niñez y elServicio de Protección Especializada.Recibió a diversas

autoridades, profesionales, expertos, organizaciones de la sociedad civil,

funcionariosyespecialistasdelaBibliotecadelCongresoNacionalquegeneraron,

enelsenodeestainstancia,unamiradauniversalsobrelasnecesidadesdela

infanciaylosmodelosparaunanuevainstitucionalidad.

ElProyectodeleyfueobjetodemásde500indicaciones,alasque,sesumaron

otrogrannúmerodepropuestasdeconsensoconcordadasconelEjecutivoyentre

todoslossenadoresdelaComisión,lasquepermitieronllevaratérminoeltexto

queahoraessometidoaconsideracióndeestaSala.

IV. NORMASDEQUÓRUM ESPECIAL:

DeacuerdoaldetalleconsignadoenelSegundoInformedeComisión,elproyecto

deleycontiene:

1. TreintaysietePreceptosdenaturalezaorgánicaconstitucional

a) 33 disposiciones en tanto relativas a la organización y

atribuciones de los Tribunales de Justicia.Artículo 77 de la

ConstituciónPolíticadelaRepública.

b) 2 Disposicionesrelativasa requisitosmínimosa exigirse en

niveles de enseñanza básica ymedia.Artículo 19 N°11 de la

ConstituciónPolíticadelaRepública

c) 2Disposicionesrelativasaatribucionesdelasmunicipalidades.

Artículo118delaConstituciónPolíticadelaRepública

2. Ochopreceptosdenaturalezadequórum calificado.Artículo8°dela

ConstituciónPolíticadelaRepública

V. CONSULTA DE OPINIÓN A LA EXCMA.CORTE SUPREMA. Se realizó

medianteoficioN°20del2denoviembredelcorrienteacercadeltexto

aprobado en particular,en este Segundo Informe,respecto de las

disposicionescalificadascomo orgánicasconstitucionales,referentesa

atribucionesyorganizacióndelostribunalesdejusticia.
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VI. FUERONCONOCIDOSPORLACOMISIÓNDEHACIENDA20artículosdelPL,

resultandoaprobadosensumayoría,porunanimidad.

VII. OBJETIVOSDELPROYECTO

 ElProyecto de Leybusca incorporaren elDerecho

internounsistemaque,nosóloprotejasinoquegarantice laefectiva

vigencia de losderechosde losniñosreconocidosen la Constitución

Política de la República, la Convención, en los demás tratados

internacionalesquehayansidoratificadosporChilequeseencuentren

vigentes,yenlasdemásleyesdictadasconformeaellos.

 El sistema se entiende como un ordenamiento

coordinado dedisposicioneslegalesyunconjunto depolíticas,planes

instituciones,derechosymecanismosdeexigibilidaddestinadasavelarpor

eldesarrollofísico,mental,espiritual,moralysocialdelosniños,niñasy

adolescentes,quedécuentadeunanuevaconcepcióndelosniñoscomo

sujetosdederechos.

 Sereconocelanaturalezaintersectorialdelasmaterias

vinculadasalaniñez,lavocaciónarticuladoradelainstitucionalidadyla

necesidad de que elenfoque de derechos de los niños se instale

transversalmenteenlosórganosdelEstadoylasociedadchilena.

 Sedeterminaquelafamilia,elEstadoylasociedadtoda

sonlosobligadosporestasnormas;yserelevaellugarquecorrespondea

lafamilia,garantizando elderechoydeberpreferentedelospadresy

madresacuidar,educaryprotegerasushijos.

 SeimponealosórganosdelEstado eldeberdetomar

todaslasmedidaslegislativas,administrativasydeotrocarácter,conelfin

de hacerefectivos los derechos de los niños,niñas y adolescentes

consagradosenlaConstituciónylosTratadosratificadosporChileyquese

encuentranvigentes,yhacerlo“hastaelmáximodelosrecursosdelosque

dispongaelEstado,conforme alo dispuesto enelartículo 4°dela

ConvencióndelosDerechosdelNiño.
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 SeestablececomodeberdelEstadocolaborarconlas

familiasafindequeéstaspuedancumplirconsusresponsabilidadesde

cuidado,protecciónyeducacióndesushijos;eldeberdeotorgarprotección

social,asegurandoaccesoaderechossociales,económicosyculturalesa

todoslosNNAmediantelosserviciosyprestacionesestatalesnecesarias;a

lavezquedisponerdeserviciosprotecciónreforzadaespecializadapara

NNAvulneradosensusderechos(ServiciodeProtecciónEspecializadadela

Niñezy)oenconflictoconlaleypenal(ServiciodeReintegraciónSocial

Juvenil)

 Se busca hacer converger distintos niveles de

intervencióndelEstado.Primero,enunniveldeprotecciónyapoyoala

familiacomonúcleofundamentaldelasociedad.Segundo,mediantela

creacióndeunainstitucionalidaddeprotección:Porunaparte,unsistema

deprotecciónquepropendeaasegurarelgocedesusderechosalosniños,

principalmente,atravésdepolíticassociales.Y,porotraparte,laexistencia

deunaprotecciónadministrativaespecializadaparaadoptarlasmedidasde

protecciónrespectodeniñosquehansufridolimitaciónoprivacióndesus

derechos.

 Portanto,elPLagrega,alatradicionalfunciónjudicialde

proteccióndelosderechosdeNNA,unalabordeprotecciónadministrativa

porpartedelosórganosdelaAdministracióndelEstado,conelfindeque

éstos otorguen de manera rápida,acceso a planes y programas de

protecciónyserviciosqueellosdebenotorgarlegalmente,cuandoelacceso

aelloshayasidonegadoolimitadoafectandolosderechosdelniño.

 Aelloserefierenlasllamadas“medidasadministrativasde

proteccióndederechos”,aplicablesacasosdeamenazasovulneraciones

nogravesdederechos,yqueseránaplicadasporlasfuturasOficinas

Locales de la Niñez,reservando a los Tribunales de Justicia,el

conocimientodemedidasantecasosgravesdevulneración,yentodocaso,

deaquellasquesignifiquenlaseparacióndelniñodesufamiliayentorno.A

talfin,elPLrealizaunareconfiguracióndelascompetenciasdelascitadas

instituciones,alavezque,creaydefinelosprocedimientosdeprotección

administrativa.

 Enestemismosentido,sehabilitaalMinisteriodeDesarrollo

Sociala ejecutardicha protección de carácteradministrativa en los

territorios,mediante la celebración de convenios con una o más
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municipalidadesparaeldesarrollofuturodelasfuncionesdelasOficinas

LocalesdelaNiñez,cuyopersonaldependeráadministrativamentedela

MunicipalidadcorrespondienteyfuncionalmentedelaSubsecretaríadela

Niñez.LaimplementacióndetodaslasOficinasLocalesdelaNiñezdeberá

realizarsedentrodeloscincoañoscontadosdesdelafechadepublicación

delaley.Yellas,deberánactuarcoordinadamenteconelServicioNacional

deProtecciónEspecializadaalaNiñezyAdolescenciaysusorganismos

colaboradoresprivados,encasodesernecesario.Loanterior,sinperjuicio

dequeelMinisteriodeJusticiayDDHHhagalossuyojuntoalServiciode

ReintegraciónSocialJuvenilysuscolaboradoresacreditados.

 La rectoría de todo elsistema recae en un Comité

InterministerialradicadoenelMinisteriodeDesarrolloSocialyFamilia.La

coordinaciónseentregaala“SubsecretaríadelaNiñez”,encargadade

prestar alMinistro delramo la debida colaboración en las tareas

relacionadasconsusnuevasatribucionesenmateriadeniñez,definiciónde

políticasyplanesdeacción.

VIII. ESTRUCTURADELPROYECTOAPROBADOPORLACOMISIÓN:

SedebehacerpresentequeelPLexperimentóimportantescambiosrespecto

desudiscusiónenlaHonorableCámaradeDiputadosduranteelprimertrámite

constitucional,enelquesólofueronaprobados3desus5Títulos.

Asuvez,esmenesterseñalarqueelProyectodeLey,seprofundizóycompletó

demanerasignificativaensudiscusiónenparticularduranteestesegundo

tramiteconstitucional,aumentandode5a6Títulos,ydoblandosucantidadde

artículos.En especial debido a que se trabajó en eldesarrollo y la

profundizacióndecontenidostantoenrelativoalosprincipiosrectoresdel

sistemacomoenloreferentelosderechosdeniños,niñasyadolescentesylos

mecanismosdeexigibilidaddelosmismos.

Delmismomodo,fueindispensableco-construirconelEjecutivounTítuloIII

nuevosobre“LaProtecciónIntegraldelosDerechos”,incorporandolafigurade

las Oficinas Locales de la Niñez ,y desarrollando sus competencias,

procedimientosysuinteracciónconlasdemásórganosdelaadministracióny

losTribunalesdeJusticia,demododeconcretizarlasinstitucionalidadylos

procesosdelanuevafunciónadministrativadeproteccióndelosderechosde

lainfancia,incorporadaenelMensaje
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Enconsecuencia,elproyectodeleydurantesutramitaciónenparticular,resultó

estructurado enbasede89artículospermanentes,distribuidosen seisTítulos,y

cincodisposicionestransitorias.

ELTÍTULO Isobre“CuestionesPreliminares”,artículos1°al5°,establecelos

objetivosdelproyectodeley,losprincipalesobligadosporestaley,lasreglasde

especialesdeinterpretación,laaplicacióndelaleyylasobligacionesdelEstado.

ELTÍTULOIIreferidoa“Principios,Derechos,Garantías”,sedivideendospárrafos.

ElPárrafo1º“DelosPrincipios”,artículos6°a21°:

6. Niñoscomosujetosdederecho.

7. Interéssuperiordelniño,niñaoadolescente.

8. Igualdadynodiscriminaciónarbitraria.

9. Fortalecimientodelrolprotectordelafamilia.

10. Derechoydeberpreferentedelospadresy/omadresaeducarycuidara

sushijos.

11. Autonomíaprogresiva.

12. Efectividaddelosderechos.

13. Perspectivadegénero.

14. ResponsabilidaddelaAdministracióndelEstado.

15. Protecciónsocialdelainfancia.

16. Prioridad.

17. Progresividadynoregresividaddederechos.

18. Participaciónsocial.

19. Principiodeinclusión.

20. Difusióndelosderechosdelosniños,niñasyadolescentes.

21. PrincipiodeParticipaciónycolaboraciónciudadana

ElPárrafo2°sedenomina“Delosderechosygarantías”,artículos22a5,yregula:

22. LosDerechoscivilesypolíticos.

23. Elderechoalavida.

24. Niveldevida,desarrolloyentornoadecuado.

25. Identidad.

26. Vivirenfamilia.

27. Aseroído.

28. Libertaddeexpresiónycomunicación.

29. Libertaddepensamiento,concienciayreligión.

30. Participación.

31. Vidaprivadayproteccióndedatospersonales.

32. Honra,intimidadypropiaimagen.

33. Información.
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34. Proteccióncontralaviolencia.

35. Proteccióncontralaexplotacióneconómica,explotaciónsexual

comercialytrabajoinfantil.

36. Saludyserviciosdesalud

37. Atenciónmédicadeemergencia.

38. Informaciónsobrelasaludyelconsentimientoinformado.

39. Educación.

40. Atenciónaladiversidadeducativa.

41. SeguridadSocial.

42. Recreación,deporte,participaciónenlavidaculturalyenlasartes.

43. Prevenciónyproteccióndelembarazo,maternidadypaternidadde

menoresde18años.

44. Zonasyequipamientosrecreativos.

45. Derechosydeberesenelespaciourbano.

46. Medioambientelibredecontaminación

47. Libertadpersonalyambulatoria.

48. Debidoproceso,tutelajudicialefectivayespecialización.

49. Protecciónydefensacomoconsumidoresyusuarios.

50. Publicidaddelosderechos.

ELTÍTULOIIIsedenomina“DelaProtecciónIntegral”,yconstadecuatroPárrafos:

ElPárrafo1°establece“Normasdeaplicacióngeneral”,ycontieneloquehade

entenderse por“amenazayvulneraciónnogravedederechos”ypor“vulneración

grave”;losprincipiosrectoresdelosprocesosdeprotección,ylaaccióndetutela

administrativadederechos.

ElPárrafo2°“DelosdeberesdelaAdministracióndelEstado”,refiereeldeberde

inexcusabilidad delaAdministracióndelEstado,dedenuncia,ydereservay

confidencialidad.

ElPárrafo3°“DelasOficinasLocalesdelaNiñez”,establecesusfuncionesylas

reglasdecompetencia.

ElPárrafo4°“Delasmedidasdeprotecciónadministrativas”,regulasulegalidad,

losórganoscompetentesparaadoptarlas,lasmedidasantesuincumplimiento;la

derivacióndeloscasosdesdelaprotecciónadministrativaalaprotecciónjudicial;

elprocedimientodeprotecciónadministrativa;laRevisióndemedidas;ylaAcción

dereclamaciónporilegalidadensuaplicación.

ELTÍTULOIVtratasobrelaInstitucionalidaddelSistemadeGarantíasyProtección

Integralde los Derechos de la NiñezyAdolescencia,e incluye los Consejo

Consultivo Nacionalde Niños,Niñas y Adolescentes,y lineamientos para

CarabinerosdeChileylaPolicíadeInvestigaciones.
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ElTÍTULOVserefierea“LaPolíticaNacionaldelaNiñezyAdolescenciaysuPlan

deAcción”.

ELTÍTULOVI,contieneModificacionesaotrasleyes:Leyorgánicaconstitucional

de Municipalidades;Ley N° 20.379,que institucionaliza elsubsistema de

protecciónintegralalainfancia“ChileCreceContigo;leyN°20.595,quecreael

ingresoéticofamiliarqueestablecebonosytransferenciascondicionadasparalas

familiasdepobrezaextremaycreaelsubsidioalempleodelamujer;leyN°20.530,

quecreaelMinisteriodeDesarrolloSocialyFamilia;yLeyN°19.968,quecrealos

TribunalesdeFamilia.

Terminacon5ARTÍCULOSTRANSITORIOS:1)sobrelaentrada envigenciadesde

lafechadesupublicación,sinperjuiciodequelasOficinasLocalesdelaNiñez

reguladas en elTítulo IIIde la presente ley,se implementarán de manera

progresivaenelterritorionacionalenelplazode años;2) Laadecuaciónde

PolíticaNacionaldelaNiñezyAdolescenciaysuPlandeAccióndentrodelplazo

dedosañoscontadodesdelapublicacióndeestaley;3)LadictacióndeLos

reglamentosdentrodelplazodeseismesescontadosdesdelapublicación;4)El

envíoporpartedelPresidentedeunproyectodeleyparaadecuarlasnormasdela

leyN°19.968,quecrealosTribunalesdeFamiliadentrodelplazode18meses

contadosdesdelapublicación;5)Elenvíodeunproyectodeleyconelobjetode

concordaryarmonizarlaLeyN°20.032sobreColaboradoresAcreditadosylaLey

quecreaelServiciodeProtecciónEspecializadaalaNiñezyAdolescenciaconla

presenteley,enelplazodeseismesescontadodesdelapublicacióndeestaleyen

elDiarioOficial.

Portanto,ysiendoesalaestructuradelPLquehoysesometeavotación,no

existenormaalgunaquepermitalaintervencióndelEstadoenlafamilias,porel

contrariosemandataalEstadoafortalecerlas,arespetarelderechodelospadres

acuidaryeducarasushijos,y avelarporqueéstoscumplanconcuidarlos,

educarlos,ydarlesladebidaasesoríaparaelejerciciodesusderechos.

Alavez,nosobligaatodos,arespetarlacondicióndesujetosdederechosde

niños,niñasyadolescentes,ysuderechoasertratadocomoserhumanointegral,

arespetarsupropiaevolución,yagarantizarleslasmejorescondicionesposibles

parasumáximodesarrollo.



9

ASPECTOSCENTRALES DELPROYECTO DELEYEN SEGUNDO

TRÁMITECONSTITUCIONAL,QUEESTABLECEUN SISTEMA DE

GARANTÍAS DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ.BOLETÍN N º

10.315-18

Serniñooniña,noessermenosqueunadulto.Laniñeznoesunaetapade

preparaciónparalavidaadulta.Laniñezylaadolescenciasonformasdeser

persona.Nosepuede,conformeatalconcepción,seguirconsiderándolos como

objetos,merosdepositariosdepolíticaspúblicas.

Conlaaprobacióndeestaley,elEstado,estáabandonandoelpoderabsolutoy

unilateralqueseejercesobreniños,niñasyadolescentes,comosiellosfuesenun

objetomásdedisposicióndelospadres,y seestácreandounespaciosocial

nuevoparaellosyellas

Espacioqueesdeinterrelación,ynodedominación.

Y,alavez,unlugardeprotecciónloqueimplicagarantizarparatodoselloslas

condicioneseconómicas,socialesyculturalesquelesposibiliten su máximo

desarrollo en todas los ámbitos de su personalidad,asícomo la guía y

acompañamientoconstanteensuprocesodedesarrolloporpartedesuspadresy

madres.Cuantomejorymásplenoseaeldesarrollodelosniñosyniñas,mejoresy

másplenosseránlosadultosqueconformaránnuestranación.

I. EN CUANTO ALCAMBIO DEMODELO “SUMISIÓN”POREL MODELO

“INTERRELACIÓN”ENTREADULTOSYNIÑOS

AceptarquelosniñosyniñasseansujetosdederechosImplicaaceptarunanueva

concepcióndelarelaciónpaternofilial,enlaquelafunciónformativadelos

padressellevaacabomedianteunainterrelaciónentreadultosyniñosynocomo

efectodeunaacciónunilateralenlacualelniñoasumeunlugardesumisióncomo

objetoderepresentaciónycontrolilimitadosporpartedesuspadres.

Estoconlleva:

- Laconsideracióndelapersonalidadyelrespetodelasnecesidades

delniñoencadaperiododesuvida,

- Suparticipaciónactivaenelprocesoformativo,

- Yungradualreconocimientodeautonomíaenelejerciciodesus

derechos.
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Porestarazón,laConvenciónaligualqueesteProyectodeLey,nosólocontempló

losllamadosderechoshumanosdelainfancia,sinoqueademásconsideróla

posibilidaddeponerlosenlaprácticaatravésdeunaespecialconcepciónde

autonomía,denominada“autonomíaprogresiva”.

Paramuchos,abandonarlarelacióndepoder-sumisión,esunimposible.Yapartir

deahí,seenvíanmensajesconfusosalaciudadanía.

Porelloesnecesarioinsistirenaclararqueesteproyectodeleyenpartealguna

permitelaintervencióndelEstadoenlavidafamiliar,loquehaceeslegislarel

cambiodelmodelodesumisiónalmodelointeracciónenlarelacióndeniñosy

adultos,queelEstadodebiócumpliryahace30años.

Noesefectivoqueporsuintermediosedestruyaalasfamilias.Porelcontario,

hace más exigente la relación de padres y madres,pues les consagra

explícitamenteeldeberde“impartirlesdirecciónyorientaciónapropiadasenel

ejerciciopaulatinodesusderechos”.

Enefecto,elPLestablececlarayexpresamente:

1) EldeberdelEstadode “darprotecciónalafamiliaypropenderasu

fortalecimiento”(Artículos2°incio31;lafamilia“deberecibirlaproteccióny

asistencianecesarias”(artículo 9inciso1°2),con ello elESTADO asume

claramente,elprincipiodenoinjerenciaarbitrariaenlavidafamiliar.y

2)Asegura el“derechodelniñoanoserobjetodeinjerenciasarbitrariaso

ilegalesensuvidaprivadaosufamilia”(Artículo333)

1
ARTÍCULO2.PRINCIPALESOBLIGADOSPORLALEY.Inciso2°:“Lafamilia,comogrupo

fundamentaldelasociedadymedionaturalparaelcrecimientoyelbienestardetodos
susmiembros,enespecialdelosniños,niñasyadolescentes,deberecibirlaproteccióny
asistencianecesariasparapoderasumirplenamentesusresponsabilidadesdentrodela
sociedad”.
2Artículo9.-FORTALECIMIENTODELROLPROTECTORDELAFAMILIA.Lafamiliaesel
núcleofundamentaldelasociedadylaprimeraencargadadebrindarprotecciónalos
niños,niñasyadolescentes,desucuidadoysueducación.EsdeberdelEstadodar
protecciónalafamiliaypropenderasufortalecimiento,demaneradeotorgarlealos
padresy/omadresycuidadoreslasherramientasnecesariasparaelejerciciodesu
función.
3 Artículo 33.-DERECHO A LA VIDA PRIVADA Y A LA PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES.Todoniño,niñayadolescentetienederechoadesarrollarsuvidaprivada.
Ningúnniño,niñaoadolescentepodráserobjetodeinjerenciasarbitrariasoilegalesensu
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3)Garantizaelderecho-deberdelospadresdeeducarasushijos;yeldeber

delEstadoderespetaresederecho-deber.Yellolohaceen2normas,que

sondeaplicacióngeneralparatodoelPL,respectodetodoslosderechos,y

porlotanto,nohacefaltaestarreiterándoloendeterminadosartículos

elegidosarbitrariamente:

Enelartículo2.Principalesobligadosporestaley,inciso3°4,quetambién

yexpresamenteconsagralanuevaobligaciónqueseimponealospadres

ymadres,precisamenteparaguiarasushijosenelejerciciocrecientede

susderechos,artículoqueexpresaclaramente,lanueva“interrelación”

entre adultos y niños,que debemos asumir,a partir de su

reconocimientocomosujetosdederechos.

Elartículo 8(quepasóaser10),queconsagraelD°yDeberpreferente

delospadresaeducarasushijoscomoprincipiorectordelsistemade

garantíasyproteccióndelainfancia:“Elderechoydeberdecrianza,

cuidado,formación,asistencia,protección,desarrollo,orientación y

educación de los niños, niñas y adolescentes corresponde

preferentementeasuspadresy/omadres”

4)NoesefectivoqueelEstadosevayaapropiardelosniñosniquese

destruyaalasfamilias,pueselPLestableceque,asuvez,loshijos“tienen

elderecho”asercuidados,protegidos,formados,educadosporsuspadres

y/omadres”(mismoartículo8,incisosegundo).

5)NoesefectivoqueelEstadosevayaapropiardelosniños,quesedestruya

a las familias, que se intervengan, que el Estado se inmiscuya

indebidamenteenellas,porelhechodequealosNNAselesreconocenlos

derechosinherentesatodapersona,yotrosespecialesrequeridosporsu

especialvulnerabilidad.ElPLtambiénaseguraqueelreconocimientodelos

derechosdeNNA,no implica disminuirla autoridad paterna,sino que

cambiaelmododeejerceresaautoridadagregandoalospadresla tarea

adicionaldedirigirlosenelejerciciodesusderechos-tarea queviene

vidaprivada,sufamilia,sudomicilioosucorrespondencia.
4 ARTÏCULO2.PRINCIPALESOBLIGADOSPORLALEY.Inciso3°:Elderechoydeberde
crianza,cuidado,formación,asistencia,protección,desarrollo,orientaciónyeducaciónde
losniños,niñasyadolescentescorrespondepreferentementeasuspadresy/omadres,
quienesejerceránestederechoydeberimpartiéndolesdirecciónyorientaciónapropiadas
paraelejerciciodesusderechos,enconsonanciaconlaevolucióndesusfacultades.
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implícita alreconocerloscomosujetosdeD°.Artículo2°inciso3°:“Los

padres ejercerán este derecho y deber impartiéndoles dirección y

orientaciónapropiadasparaelejerciciodesusderechos,enconsonancia

conlaevolucióndesusfacultades”.

6)NoesefectivoqueelEstadosevayaapropiardelosniños,quesedestruya

alasfamilias.Alcontrario,seratificalaautoridadpaterna,alavezquese

reconoce a los hijos sus derechos,porque ambas ideas NO SON

CONTRADICTORIAS, sino COMPLEMENTARIAS: “El ejercicio de los

derechosestablecidosen estaleydeberáconsiderarelderechopreferente

yeldeberdelospadresy/omadresdeeducarasushijos”.(artículo9,

inciso2°)

7) Quientienederechospuedeejercerlos,peroaltratarsedepersonassin

capacidadjurídicaplena,loharándemodoprogresivo,“…podránejercersus

derechosenconsonanciaconlaevolucióndesusfacultades,atendiendoa

suedad,madurezyelgradodedesarrolloquemanifieste”.(artículo7que

pasóaser11)

8)Así,tienederecho“aserprotagonistasactivosdesusvidas”,peronode

cualquiermodo,sino “experimentando elbalance permanente entre la

autonomíaparaelejerciciodesusderechosylanecesidadsimultáneade

recibirprotección”.(artículo7quepasóaser11)

9)Finalmente,comoloqueelPLconsagranoesunadisociaciónpaterno-filial,

sinounainterrelación, losprogenitores“deben prestarlesorientacióny

direcciónenelejercicio desusderechos”;yelEstado debe“respetar,

promoveryprotegerelejerciciodeestederechoporpartedelospadresy

madres”.(artículo7quepasóaser11)

Asílascosas,laaparentedisyuntiva,contradicciónoconflictoquetantoseha

pregonadoentrelaautoridaddelospadresylaautoridaddelEstadoesfalsa.No

eselEstado–nilaley-laque“limita”lasfacultadesdelospadres,sinoqueson

loshijoslosque,eneldesarrollodesupropiapersonalidad,vanconquistando

espacioparadecisionespropias,deacuerdoalmodoenelquefueroncriadosy

educados porsus mismos padres.Lo contrario sería negarles su propia

personalidad.
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Ahorabien,siaunpadreoauna madrenoleagradalapersonalidadqueva

desarrollandosuhijoohija,otemequepuedaconvertirseenunapersonaqueno

resultedesuagrado,elcaminonoesreivindicarunaautoridadpaternaabsoluta,o

desconocerlesusderechos,sino queaceptarquesuhijoes“otrapersona”,

respetarlo,aceptarlo,tolerarlasdiferenciasyacompañarloincondicionalmenteen

su desarrollo.Lo contrario es la negación delotro,aprovechándose de su

minoridad.Yesosellamaabuso.

II. ENCUANTOALAPROTECCIÓNEFECTIVA:

Aceptarquelosniñosyniñas seansujetosdederechoscomprometealEstadoa

construirunmodelodebienestarquegaranticeatodosellos,elgoceefectivode

losderechossocialeseconómicosyculturalesquepermitansumáximodesarrollo.

Esdecir,implicaINVERTIR enINFANCIA,yCON lainfancia.Lo queconlleva

INVERTRENCIUDADANÍA.

¿Cuálhasidolaconductadelgobiernoenestamateria?

1. Sistemáticamente semanifiesta encontrade“garantizar”losderechos

sociales,económicosyculturalesdeNNAya“garantizarsuefectivaprotección.

2. Cuandosehanaprobadoindicacionesparlamentariasentalsentido,alegan

suinadmisibilidadporconstituirmateriasdeiniciativaexclusivadelPresidente.

3. YcuandoenlasComisionessehadesestimadodichainadmisibilidad,han

manifestadosudecisióndeacudiralTribunalConstitucional.

EnlosúltimosmeseselgobiernoharepetidoesaconductaenlosPLsobrepre

nataldeemergencia,salacunauniversal;Kinderobligatorio,ServiciodeProtección

EspecializadadelaNiñez,Migraciones,y enelcasodeestePL deGarantíasde

losderechosdelaNiñez,seoponeporque“garantizar”susderechosimplica

“gastos”. De hecho, a palabra “garantía” fue objeto de Reserva de

constitucionalidadenelartículo1°deestePL:

“Estaleytieneporobjetolagarantíayprotecciónintegral,elejercicioefectivoyel

goceplenodelosderechosdelosniños,niñasyadolescentes...”
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Enconsecuenciadetalesnudoscríticos,lanegativaaaprobar

estePLociertosartículosdelamismapuedeexplicarseenfunciónderazones:

1.Norenunciaralpoderabsolutosobrelossereshumanosmenoresde18

años

2.No invertiren infancia,que es lo mismo que no invertiren PLENA

CIUDADANIA

INDICACIÓNALPROYECTODELEYQUEFACILITAELPAGO

POR SUBROGACIÓN DE LAS DEUDAS ALIMENTARIAS

PROVENIENTE DE LAS RETENCIONES DE RETIROS

PREVISIONALESQUEAUTORIZANLACONSTITUCIÓNYLAS

LEYES.

Paraagregaralfinaldelartículoúnico,elsiguienteincisonuevo:

“Paraefectostributarios,los dinerosrecibidoporelalimentarioenvirtuddelo

dispuestoenesteartículoseránconsideradoscomounapensióndealimentosde

conformidadalartículo17N°19delaLeydeImpuestoalaRenta,contenidaenel

artículoprimerodelDecretoLey824delaño1974.”

MODIFICACIONESALTEXTO DELPROYECTO DELEYQUE

FACILITA ELPAGO POR SUBROGACIÓN DE LAS DEUDAS

ALIMENTARIAS PROVENIENTE DE LAS RETENCIONES DE

RETIROS PREVISIONALES QUE AUTORIZAN LA

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES.BOLETÍN N°13.942-07 en

trabajoconjuntoconSecretariadelaComisióndeInfancia.

TEXTO ORIGINALPLBOLETÍN N°13.942-
07

PROPUESTAS DE MODIFICACIONES AL
TEXTO

ARTÍCULOÚNICO

---Sustituirloporelsiguiente:

ARTÍCULOÚNICO

---Sustituirloporelsiguiente:
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ARTÍCULOÚNICO:Modificaselaley19.968,
que crea los Tribunales de Familia,
agregando un nuevo artículo
decimoséptimodelsiguientetenor:

“Artículodecimoséptimo.-Conelobjetode
exigirelpagodelasdeudasdepensiones
de alimentos, decretado el pago el
alimentario acreedor se entenderá
subrogadoporelsoloministeriodelaleyen
los derechos delafiliado deudorque no
solicitóvoluntariamenteelretirodefondos
previsionalesquepermitenlaConstitucióny
lasleyes,hastaporlatotalidaddeladeuda.
Recibida la orden de pago tribunal,la
Administradoraprocederáconformeadicha
resolución.

“Artículoúnico.-ModificaselaleyN°
19.968,quecrealosTribunalesdeFamilia,y
laleyN°21.295,queestableceunretiroúnico
yextraordinariodefondosprevisionalesen
lascondicionesqueindica,enlossiguientes
términos:

1.AgregasealaleyN°19.968,el
siguienteartículodecimoséptimotransitorio:

“Artículo decimoséptimo.- En el
marco delretiro de fondos previsionales
dispuestoporlasleyesNos21.248y21.295,y
decretadoelpagodealimentosenelproceso
correspondiente,elalimentario acreedorse
entenderásubrogado,porelsoloministerio
delaley,en losderechosdelalimentante
deudor que no haya solicitado
voluntariamente el retiro de fondos
previsionales,hasta porla totalidad de la
deuda.Recibidalaordendepagodeltribunal,
la Administradora procederá conforme a
dicharesolución.

(Aprobado3x0)

Ante la pluralidad de alimentarios, la
subrogaciónqueopereenfavordeunode
ellos,aprovechará a los restantes.En el
caso de pluralidad de alimentarios con
medidas cautelares vigentes, el monto
retenidosedividiráenpartesigualessegún
elnúmerodealimentarios.Siloadeudadoa
uno o más es menora la cuota que le
correspondiere,el sobrante acrecerá la
cuota de los restantes alimentarios.El
tribunal que ordene el pago deberá
comunicar su resolución a los demás
tribunales que están conociendo de las
respectivascausas.

Encasodeexistirpluralidaddealimentarios,

lasubrogaciónqueopereenfavordeunode

ellos,aprovecharáalosrestantes,yelmonto

retenidosedividiráenpartesiguales,según

elnúmerodealimentariosquecuentencon

unamedidacautelarvigentedictadaensu

favor. Si lo adeudado a uno o más

alimentarios es menora la cuota que le

correspondiere a cada uno,elremanente

acrecerálacuotadelosdemás.Eltribunal

que ordene elpago deberá comunicarsu

resolución a los demás tribunales que

conozcandelasrespectivascausas.
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(Aprobado3x0)

Silasdeudasalimentariasfuereninferiores
alfondo que este artí culo autoriza a
retirar,elafiliadonoperderá suderecho
respecto del remanente. Las medidas
cautelares de retención de fondos
decretadasporlostribunalesdefamiliaen
virtud de la disposición trigésima novena
transitoriadelaConstitución,extenderánsu
aplicaciónyvigenciaaloestablecidoenlos
retirosprevisionalesqueautoricenlasleyes,
salvoqueeltribunaldecretelocontrario.

Las medidas cautelares de retención de

fondos decretadas por los tribunales de

familia en elmarco delretiro de fondos

previsionalesdispuestoporlaleyNo 21.248,

extenderán su vigencia a los retiros

previsionalesqueautoricenlasleyes,incluido

elcontempladoenlaleyN°21.295,salvoque

eltribunalfundadamentedecretelocontrario.

(Aprobado3x0)

Silasdeudasalimentariasfuereninferioresal

monto que la Constitución y las leyes

autorizanaretirar,elafiliadonoperderásu

derechorespectodelremanente.

(Aprobado3x0)

Desde la entrada en vigencia de esta
disposición,lasadministradorasdefondos
de pensiones,dentro de los tres dí as
há bilessiguientes,deberá ninformara
lostribunalesloscorreoselectró nicosy
domicilios que los afiliados tienen
registrados en dichas instituciones para
efectosdelretirodefondosprevisionales
autorizados porla Constitució n o las
leyes,conelobjetodequelostribunales
efectúen las notificaciones de las
resolucioneshastahacerefectivoelpago.
Para todos los efectos legales, esta

Dentrodelostresdíashábilessiguientesala

entradaenvigenciadeestadisposición,las

administradoras de fondos de pensiones

deberáninformaralostribunalesloscorreos

electrónicos y domicilios de los afiliados

respectodequienesyasehubiesenotificado

laordenderetencióndedichosfondos.El

mismoplazoseaplicaráparainformartales

datos,respectodelosafiliadoscuyosfondos
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notificació nseentenderá efectuadaen
dí ahábilsiguienteenquesedespache.

seordenenretenerenlosucesivo.

(Aprobado3x0)

Paratodoslosefectoslegales,lanotificación

delaresoluciónqueordenelaretención,se

entenderáefectuadaeldíahábilsiguientea

sudespacho.

(Aprobado3x0)

Losmontospagadosenvirtuddeestaley
noseentenderáncomoalimentosparalos
efectosdesucumplimiento,enefecto,no
seráaplicableelincisosegundodelartículo
66delaley19.947.”.

Elpagodelascuotasdelacompensación

económicaaqueserefiereelartículo66de

laleyN°19.947,noseráconsideradocomo

alimentos para efectos de la presente

disposición.

(Aprobado3x0)

IndicaciónH.SRincón

Losdinerosrecibidosporelalimentarioen

virtuddelodispuestoenelpresenteartículoy

enelanterior,seránconsideradoscomouna

pensióndealimentosdeconformidadalo

dispuestoenelartículo17N°19delaLeyde

ImpuestoalaRenta,contenidaenelartículo

primero delDecreto Ley N°824 delaño

1974.”

(Aprobado4x0)

2.-Modificase la ley N° 21.295,en los
siguientestérminos:
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a)Suprímasesuartículo4°.

(Aprobado3x0)

b)Reemplazaseenelincisoprimero

de su artículo 5°la expresión

“artículo 4°”, por la locución

“artículo decimoséptimo

transitoriodelaleyN°19.968”.

(Aprobado3x0)

c)Eliminasesuartículo6°.”

(Aprobado3x0)

ARTÍCULOTRANSITORIO,NUEVO

---Incorporarelsiguiente Artículo

transitorio,nuevo:

“Artículotransitorio.-Lassolicitudes

de retención judicialdelretiro de fondos

previsionalesparaelpagodelaspensiones

alimenticias adeudadas,que se hubieren

iniciadoconformealoautorizadoporlaley

N°21.248ylaleyN°21.295,continuaránsu

tramitacióndeacuerdoaloestablecidoenla

presenteley.”

(Aprobado3x0)
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PROPUESTA DE VOTACIÓN EN PARTICULAR DEL PL
PROYECTO DE LEY EN SEGUNDO TRÁMITE
CONSTITUCIONAL QUE ESTABLECE UN SISTEMA DE
GARANTÍASDELOSDERECHOSDELANIÑEZ
(BOLETÍNN°10.315-18)

I. Votarjuntas,todaslasnormasdequórum simpleaprobadasunánimementeen
sutotalidad.(56aproximadamente)

II. Votarjuntas,todaslasLOC aprobadasunánimementeen su totalidad.(5
artículos)

III. Votarjuntas,todas las LQC aprobadas unánimemente en su totalidad.(2
artículos)

IV. Votarlasnormasaprobadaspormayoría,enelsiguienteorden:

4.1 Juntastodaslasnormasenlasqueeldesacuerdoparcialconsisteen:

1)Lasexpresiones“padresy/omadres”(29artículos)

2)En“cambiosdeubicaciónelartículo”(11artículos).

3)Enlosverbos“garantizar”;“hacerefectivoslosderechos”;“tomar
todaslasmedidasparahacerlosefectivos”uotrassimilares.(6
artículosaproximadamente)

4)Lasexpresiones“laidentidad delniño”;“orientación sexual”,”
identidad de género”,“expresión de género”,“características
sexuales”.(3artículos)

4.2 Unoauno,losartículosenlosqueendesacuerdoseplanteóenla
totalidaddeltexto.(10artículos)

4.3 Unoauno,losartículosenlosqueeldesacuerdoseplanteóenuna
partedeltexto(exceptolosvotadoscomopaquetesaqueserefiereel
numeral5.1):20artículosapp.

V. Respetoavotacionesseparadasyrenovacióndeindicaciones,votarjuntaslas
relativasalamismaidea.Porejemplo:
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1) Agregación de la frase “sin perjuicio delderechos y deber
preferentedelospadresaeducarasushijos”uotrassimilares.(3
renovacionesindicaciones)

2) Eliminación o sustitución de la frase los niños podrán
“autónomamente”;“porsimismos”;conformeasuedad,madurez
ygradodedesarrollo”;osimilares.(3votacionesseparadas)

_____________________


